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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 
 
BERTHA MARÍA ELENA GÓMEZ CASTRO, Subsecretaria de Egresos en la Secretaría de Administración y 
Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 2-A fracción III, 3-A, 4, 4-A, 6, 7 y 9 de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 14 de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos; 21, apartados B, numeral 1 y D, 
fracciones I, inciso a y II, numeral 1, inciso b, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 7, fracción II, inciso A), 
20 fracciones XI y XVIII y 27 fracciones XXIX del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública 
de la Ciudad de México; 1, 8, 24, párrafo primero, 54, párrafo primero, 55, 58, 70, primer párrafo, 71 y 78, fracción II, de la 
Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; 1, 
numeral 8, subnumeral 8.1, apartados 8.1.1, 8.1.2, 8.1.3, 8.1.4, 8.1.5 y 8.1.6; subnumeral 8.4, apartados 8.4.1 y 8.4.5 y 4, de 
la Ley de Ingresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2022; 321, 322 y 337, primer párrafo del Código Fiscal 
de la Ciudad de México; 1, 7 y 8 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 
2022 y 40 del Reglamento de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos 
de la Ciudad de México.  
 

C O N S I D E R A N D O 
 

Que con fecha 11 de abril de 2022 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el “Acuerdo por el que se dan a 
conocer las participaciones en Ingresos Federales correspondientes a las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de 
México en el Primer Trimestre del año 2022” tengo a bien emitir la siguiente: 
 
NOTA ACLARATORIA ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS PARTICIPACIONES EN 
INGRESOS FEDERALES CORRESPONDIENTES A LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO EN EL PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO 2022. 
 
DICE: 
 
ANEXO I. PARTICIPACIONES EN INGRESOS FEDERALES E INCENTIVOS DE COLABORACIÓN FISCAL 
CORRESPONDIENTES A LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN EL 

PRIMER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2022. (FORMATO III DEL ACUERDO 02/2014) 
(MONTO EN PESOS) 

 

Demarcaciones 
Territoriales 

Incentivos por el Impuesto 
Sobre Automóviles Nuevos 

Álvaro Obregón 6,960,770 
Azcapotzalco 6,970,485 
Benito Juárez 6,503,830 
Coyoacán 4,730,538 
Cuajimalpa de Morelos 3,072,172 
Cuauhtémoc 10,654,542 
Gustavo A. Madero 6,589,950 
Iztacalco 3,831,018 
Iztapalapa 10,178,774 
La Magdalena Contreras 2,807,443 
Miguel Hidalgo 8,164,574 
Milpa Alta 3,389,344 
Tláhuac 3,529,670 
Tlalpan 4,702,269 
Venustiano Carranza 4,518,905 
Xochimilco 3,635,880 

Total 90,240,164 
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DEBE DECIR: 
 

ANEXO I. PARTICIPACIONES EN INGRESOS FEDERALES E INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 
COLABORACIÓN FISCAL CORRESPONDIENTES A LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO EN EL PRIMER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2022 (FORMATO III DEL 

ACUERDO 02/2014) (PESOS) 
 

Demarcaciones 
Territoriales 

Incentivos por el Impuesto 
Sobre Automóviles Nuevos 

Álvaro Obregón 6,782,667 
Azcapotzalco 6,878,223 
Benito Juárez 6,405,609 
Coyoacán 4,575,610 
Cuajimalpa de Morelos 3,003,564 
Cuauhtémoc 10,509,624 
Gustavo A. Madero 6,329,430 
Iztacalco 3,751,585 
Iztapalapa 9,812,600 
La Magdalena Contreras 2,748,195 
Miguel Hidalgo 8,041,716 
Milpa Alta 3,297,704 
Tláhuac 3,436,498 
Tlalpan 4,488,164 
Venustiano Carranza 4,418,455 
Xochimilco 3,512,540 

Total 87,992,184 
 

DICE: 
 
ANEXO II. PARTICIPACIONES EN INGRESOS FEDERALES E INCENTIVOS DE COLABORACIÓN FISCAL 
CORRESPONDIENTES A LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN EL 

MES DE ENERO DEL EJERCICIO FISCAL 2022, INCLUYE DIFERENCIAS CORRESPONDIENTES AL 
CUARTO TRIMESTRE 2021 (FORMATO VII DEL ACUERDO 02/2014) (PESOS) 

 

Demarcaciones 
Territoriales 

Incentivos por el Impuesto 
Sobre Automóviles Nuevos 

Álvaro Obregón 2,059,491 
Azcapotzalco 2,393,391 
Benito Juárez 2,204,433 
Coyoacán 1,422,030 
Cuajimalpa de Morelos 893,216 
Cuauhtémoc 3,591,837 
Gustavo A. Madero 1,687,104 
Iztacalco 1,242,755 
Iztapalapa 2,743,683 
La Magdalena Contreras 838,829 
Miguel Hidalgo 2,759,101 
Milpa Alta 1,028,392 
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Tláhuac 1,081,553 
Tlalpan 1,151,446 
Venustiano Carranza 1,454,534 
Xochimilco 1,034,722 

Total 27,586,517 
 
DEBE DECIR: 
 
ANEXO II. PARTICIPACIONES EN INGRESOS FEDERALES E INCENTIVOS DE COLABORACIÓN FISCAL 
CORRESPONDIENTES A LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN EL 

MES DE ENERO DEL EJERCICIO FISCAL 2022 (PESOS) 
 

Demarcaciones 
Territoriales 

Incentivos por el Impuesto 
Sobre Automóviles Nuevos 

Álvaro Obregón 2,572,095 
Azcapotzalco 2,658,935 
Benito Juárez 2,487,124 
Coyoacán 1,867,932 
Cuajimalpa de Morelos 1,090,679 
Cuauhtémoc 4,008,927 
Gustavo A. Madero 2,436,918 
Iztacalco 1,471,373 
Iztapalapa 3,797,590 
La Magdalena Contreras 1,009,352 
Miguel Hidalgo 3,112,701 
Milpa Alta 1,292,149 
Tláhuac 1,349,714 
Tlalpan 1,767,670 
Venustiano Carranza 1,743,642 
Xochimilco 1,389,714 

Total 34,056,515 
 

DICE: 
 

ANEXO III. PARTICIPACIONES EN INGRESOS FEDERALES E INCENTIVOS DE COLABORACIÓN 
FISCAL CORRESPONDIENTES A LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

EN EL MES DE FEBRERO DEL EJERCICIO FISCAL 2022, INCLUYE AJUSTE CORRESPONDIENTE AL 
TERCER CUATRIMESTRE DE 2021 (FORMATO VII DEL ACUERDO 02/2014) (MONTO EN PESOS) 

 

Demarcaciones 
Territoriales 

Incentivos por el Impuesto 
Sobre Automóviles Nuevos 

Álvaro Obregón 2,684,855 
Azcapotzalco 2,384,727 
Benito Juárez 2,253,208 
Coyoacán 1,819,054 
Cuajimalpa de Morelos 1,194,114 
Cuauhtémoc 3,701,108 
Gustavo A. Madero 2,791,858 
Iztacalco 1,381,075 
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Iztapalapa 4,185,636 
La Magdalena Contreras 1,071,403 
Miguel Hidalgo 2,835,142 
Milpa Alta 1,288,196 
Tláhuac 1,331,999 
Tlalpan 2,045,733 
Venustiano Carranza 1,640,925 
Xochimilco 1,447,482 

Total 34,056,515 
 

 
DEBE DECIR: 
 

ANEXO III. PARTICIPACIONES EN INGRESOS FEDERALES E INCENTIVOS DE COLABORACIÓN 
FISCAL CORRESPONDIENTES A LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

EN EL MES DE FEBRERO DEL EJERCICIO FISCAL 2022 (PESOS) 
 

Demarcaciones 
Territoriales 

Incentivos por el Impuesto 
Sobre Automóviles Nuevos 

Álvaro Obregón 1,994,148 
Azcapotzalco 2,026,921 
Benito Juárez 1,872,296 
Coyoacán 1,218,224 
Cuajimalpa de Morelos 928,043 
Cuauhtémoc 3,139,100 
Gustavo A. Madero 1,781,524 
Iztacalco 1,073,024 
Iztapalapa 2,765,555 
La Magdalena Contreras 841,632 
Miguel Hidalgo 2,358,684 
Milpa Alta 932,799 
Tláhuac 970,666 
Tlalpan 1,215,404 
Venustiano Carranza 1,251,367 
Xochimilco 969,150 

Total 25,338,537 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
UNICO.-Publíquese la presente Nota Aclaratoria en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 

Ciudad de México, a 28 de septiembre de 2022 
 
 

(Firma) 
 
 

LA SUBSECRETARIA DE EGRESOS 
BERTHA MARÍA ELENA GÓMEZ CASTRO 
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